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LAS REFORMAS DE HACIENDA 
Sin duda alguna que una de ías cues

tiones que ha constituido el tema de con
versación durante la corriente semana 
ha sido la de las reformas que en mate
ria fiscal trata de implantar el actual 
Ministro de Hacienda D. Santiago Alba. 

Decimos terna de conversación y 
decimos poco: quizás mas exactos 
fuéramos si decíamos motivo de alarma, 
pues realmente que han llevado al ser 
conocidos los proyectos del nombrado 
señor Alba al ánimo del contribuyente 
cierto malestar e inquietud, inquietud al 
comerciante, al industrial, al propietario, 
al banquero, al funcionario... 

Realmente no creemos que la alarma 
sea muy fundada. Claro es y para verlo 
no se necesitan dos ojos, que hay en la 
obra del ministro radicalismos suma
mente peligrosos y perturbadores que 
por otra parte en nada influyen en bene
ficio del Estado y por lo tanto en nada 
contribuyen al mejoramiento y bienestar 
de la nación, pero tampoco se necesita 
abrir mucho los ojos para ver que tales 
estridencias no llegarán a aprobarse 
y el propio ministro en todos sus actos, 
eri todo su proceder, está dando prue
bas evidentes de que no tiene gran con
fianza en que sus proyectos pasen o 
cuando menos tal como están. 

Y aun que así no fuera, aun cuando se 
empeñara el ministro en que tal como 
van redactados y han sido concebidos 
debían pasar a ser una realidad muy 
mucho Igs oposiciones cuidarán de que 
no se infiriera grave daño al contribu

yente, como lo están demosíraado bien 
palpablemente un La Cierva, un Cam
bó, etc., interviniendo activamentCj accr-
tadísimamente , en la labor financiera 
que está sobre larnesa del CongEe*D de 
los Diputados. , 

V es que como se ha hecho notar por 
otros en el jardín de finanzas com
puesto por el ministro hay plantas exó
ticas que recucrciar}, simplemente recuer
dan otras que un hombre de Estado de 
otra nación, de todos conocido, trató dé 
cultivar. 
El ministro,por lo denjás.ya decía: «Me 

importó decir ante todo—antes que dar 
conocimiento de las fuentes (Je riqueza a 
explotar que basta de. las mayorías mo
tivaron rumores—que me hehecho cargo 
de las hipótesis y alarmasen la masa 
contribuyente. Pues bien: tranquilícese 
el conttibuyerrte en general: los nuevos 
impuestos no afectan ni a los impuestos 
territoriales, ni a la tributación indus
trial, ni a la de comercio. Tranquilícese 
también el tenedor de efectos públicos, 
tampoco va nada cpiítra el crédito». Pe
ro estas promesas, ¿rio éraa p r̂ematu-
ras? 

Terminaba aquellas palabras. cuando' 
dice: «El primero de los recursos es el 
proyecto de beneficios extraordinarios 
con ocasión de la guerra» por manera 
que impone spbre el cutis el bálsamo, ^J' 
Calmante y después lo hiere con f̂ á̂; 
lanza: ¿es qué no representa cuanto m^/ 
nos uiiá arbitrariedad cí proyecto de rT 
ferencia? ¿es qué ál indósfriál qü| 

i. 

sabido aprovechar la ocasión presente, 
favorable a un trabajo intensiv©«n be
neficio de otras naciones, sin contar-^ 
para nada en sus cálculos con un imr 
puefeto, es que ahora es lícito gravarlo 
dando retroactividad a la ley?. 

¿Es qué se puede sin daño a la moral 
y al derecho expropiar terrenos solo 
porque óífo offfczca mayor contribución? 

En fin: creemos que ello no obstante, 
hay que mirar serenamente el* porvenir 
tenierfdo la stgutídad dé Ipiíí loí T Í | )PC-
tos de Hacienda si es que llegan a apro
barse quedarán profundamente modifica
dos en el sentido de un mayor respeto 
ai contribuyente sin merma para el '«ra-
.río público. - ' 

De todas suertes conviene que se 
estudien por las personas a quienes 
puedan afectar y se expongan a los rcs^ 
pectivos diputados las observaciones 
que se estimen justas a fin de no sufrid 
perjuicios en definitiva. 

.E. B„ • , 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ClílA 
CABALLAR Y REMONTA 

En el Itinerario que la Comisión Cen
tral de Remonta de Artillería, seguirá 
para la compra de ganados enOtOfíode 
1916, en Gatatuñai, Aragón y Rioja, figu
ra Olot entre las poblaciones favorecidas.' 
La Comisión estará en ésta ef día 23 dé 
Octubre próximo. 

Óbseroaciones.—Según lo dispuesto 
p o r , R ^ . d e 2 5 de IQOa (D. O. núrn. 
^^^^$caballos castrados serln yaío-

precio que los enteros y 
ue las yeguasj La alzada 

'62 de 4 a limm de.edad, 
de tiro pesado»' sol© se 
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